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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR No. 

110013105033 2022 00 098 00    

DEMANDANTE    Unión Temporal Ecocapital   
DOC. 

IDENT.    
900.487.187-3   

DEMANDADO   Brayan Andrés Novoa   

PRETENSIÓN    Permiso para despedir al trabajador   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandado Brayan 

Andrés Novoa, mediante mensaje de datos del 25 de abril de 2022, que reposa 

en el archivo 6 del expediente digital, solicitó información sobre la admisión y 

termino de traslado de la demanda, no obstante, dentro del proceso, se 

evidencia tramite de notificación del auto admisorio a las demandadas, sin el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, cuenta con conocimiento del proceso 

interpuesto en su contra, por lo que no se podrá tener por notificado al 

demandado con base en esta norma, sino que se procederá a tenerlo 

notificado por conducta concluyente (Art. 301 del C.G.P.).  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el auto admisorio de la demanda 

ordenó la notificación de SINTRAECO, al verificar el trámite de notificación 

obrante en los archivos 8 y 9 del expediente digital, el mensaje de datos de 

notificación no cumple con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, hoy Ley 2213 de 2022, debido a que no se adjuntó el traslado y la decisión 

objeto de notificación personal.  

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

BRAYAN ANDRÉS NOVOA, conforme lo establecido en el    inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA compártasele el expediente digital a BRAYAN ANDRÉS 

NOVOA, a través de mensaje de datos a la dirección electrónica andres-

novoa28@hotmail.com. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS, realice nuevamente el trámite de notificación a SINTRAECO, cumpliendo 

los postulados previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2022, recordándole que el mensaje de datos deberá contener el traslado y el auto 

admisorio de la demanda como adjuntos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 15 DE FEBRERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 25 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2847e0b10a789774a522327e1a68202fbdf468eeb6aef7b780eacbca4a23e1f

Documento generado en 14/02/2023 06:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home
mailto:jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co

